
JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 

FIJACION EN LISTA DE LAS EXCEPCIONES DE FONDO 

  

Palmira, 18 de agosto de 2023.  

  

El día de hoy, de conformidad con el art. 110 del C. G. del P., 

se fija en lista de traslado por un (01) día, las excepciones de 

mérito propuestas por la parte demandada. La fijación vence 

a las 5:00 P.M. 

  

A partir de mañana, queda a disposición de la contra parte 

por el término de Cinco (5) días hábiles para que, si a bien lo 

tiene, se pronuncie sobre ellas y solicite pruebas. (Art. 370 

del C. G. del P.)   

  

  

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
SECRETARIO 



CONTESTACION DEMANDA 2023-229

ABOGADOS CRUZ ANGEL <abogadoscruzangel@gmail.com>
Mar 25/07/2023 3:45 PM
Para:Juzgado 03 Promiscuo Familia Circuito - Valle Del Cauca - Palmira <j03fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
CONTESTACION DE LA DEMANDA GONZALO GUTIERREZ.pdf; ANEXOS CONTESTACION DEMANDA GONZALO GUTIERREZ.pdf;

Buena tarde, favor confirmar recibido. Gracias

Proceso Verbal de privación de patria potestad.
            Rad. 2023-229
            Demandante: KATHERINE GOMEZ VIDAL
            Demandado: GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY.
            Menor: VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ
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Cali, julio 25 de 2023 
 
 
 
SEÑOR, DOCTOR 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
JUEZ TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
E. S. D. 
           
 
Ref.:  Proceso Verbal de privación de patria potestad. 
 Rad. 2023-229 
 Demandante: KATHERINE GOMEZ VIDAL 
 Demandado: GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY. 
 Menor: VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ 
 

 

 

Yo, ALEJANDRO CRUZ ÁNGEL, mayor y vecino de Cali, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en mi condición de 

apoderado judicial del demandado, señor GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY, 

por medio del presente escrito me permito presentar la contestación a la demanda 

indicada en la referencia, en los siguientes términos, todo teniendo en cuenta la 

información que me ha brindado mi representado bajo la promesa de no faltar a la 

verdad, así: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto el hecho de que se conocieron en septiembre de 2010, que 

iniciaron una relación sentimental y que a los pocos meses la señora KATHERINE 

GOMEZ VIDAL quedó en embarazo. 

 

SEGUNDO: Es cierto. 

 

TERCERO: Este hecho contiene varias afirmaciones acumuladas de manera 

antitécnica, las cuales procedo a contestar en su respectivo orden, así: 

a. No es cierto tal y como se afirma este hecho, me explico. Mi 

representado GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY estuvo siempre al 

pendiente de la señora KATHERINE GOMEZ VIDAL durante todo el 

lapso de la gestación, al punto que después del nacimiento de la menor 

VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ la pareja y la recién nacida se 

trasladaron a vivir a la ciudad de Cali, ya que ellos vivían en la ciudad e 

Palmira. Esta convivencia duró aproximadamente cinco (05) meses. La 

ruptura obedeció a factores personales y familiares. 

b. No es cierto tal y como se afirma este hecho, me explico. Después de la 

separación de la pareja por motivos personales y propios de una total 

incomprensión como compañeros, mi representado se vio en la 

necesidad de irse a trabajar a la ciudad de Popayán (Cauca). No es 

cierto que mi representado hubiese abandonado a su hija VALERY DEL 

MAR GUTIERREZ GOMEZ, por demás es una afirmación falsa. De 
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hecho, el señor GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY, fruto de su 

trabajo, enviaba recursos económicos para su hija, esto por medio de 

dineros que giraba a nombre de su hermana MARTHA LUCIA 

GUTIÉRREZ LANDÁZURI, y ella a su vez se los entrega directamente a 

la señora KATHERINE GOMEZ VIDAL, hoy demandante y madre de la 

menor. 

c. No es cierta la afirmación “y desde que se fue nunca más volvió y 

desatendió por su propio querer y de manera absoluta de su hija, no 

teniendo ningún contacto con él, ni los familiares paternos, ni vela por su 

sostenimiento (…)”. Lo anterior afirmo que no es cierto y por demás es 

falso. Me explico. Aporto pruebas fotográficas que se encuentran 

publicadas públicamente en redes sociales, que la menor VALERY DEL 

MAR GUTIERREZ GOMEZ ha tenido contacto amoroso con su padre 

desde su nacimiento, con el círculo familiar materno (su tía y su abuela 

paterna (q.e.p.d.), de hecho, existe evidencia fotográfica de compartir en 

fiestas con su tía (hermana del demandado) y con su primo (hijo de la 

hermana del demandado), existe evidencia fotográfica de que la menor 

compartió con su abuela materna en vida y que incluso estuvo en la 

ceremonia fúnebre tras su lamentable deceso.  

d. No es cierta la afirmación “(…) reflejando una apatía total en la relación 

paterno-filial (…). Me explico. Pretende la demandante KATHERINE 

GOMEZ VIDAL establecer que mi representado GONZALO 

GUTIERREZ LANDAZURY abandonó a la menor VALERY DEL MAR 

GUTIERREZ GOMEZ, pero en ningún momento reconoce o hace saber 

al señor Juez que fue ella, la demandante, quien por motivos de celos y 

demás conductas ajenas al interés de la menor VALERY DEL MAR 

GUTIERREZ GOMEZ, no permitía que mi poderdante y ella se pudiesen 

reunir o se pudiesen comunicar. Fue ella, la demandante, quien se 

encargó de obstaculizar el normal acercamiento y el normal compartir 

entre el padre y su hija. Al punto que, cuando mi poderdante invitaba a 

su hija a pasar vacaciones con él, la demandante manifestaba estar de 

acuerdo, si y solo si ella iba con la menor. Lo anterior imposibilitaba 

intencionalmente el encuentro entre la menor y su padre dado que él ya 

se encontraba haciendo vida de pareja con otra persona, con la que 

tiene dos hijas. (Se aporta prueba juramentada ante notario de lo 

anterior). 

 

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en el escrito de la 

demanda relacionadas con que se le prive de la patria potestad a mi representado 

en relación con su hija menor, VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ. 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 

 

Como mecanismo de defensa y en contra de las peticiones formuladas, se 

proponen las siguientes excepciones de mérito, las cuales se denominarán así: 
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AUSENCIA DEL REQUISITO LEGAL DE ABANDONO POR PARTE DEL 

DEMANDADO 

 

La anterior excepción se formula teniendo en cuenta que, tal y como se indicó en 

la contestación a los hechos y en los fundamentos de derechos, y tal como se 

prueba documentalmente, no existe y por lo tanto no se configura la figura del 

“abandono total de la menor por parte de mi representado”. Se evidencia de 

manera suficiente que la menor Valery del Mar Gutiérrez sí ha compartido con el 

padre y con el círculo familiar paterno, lo que desmiente el supuesto desinterés y 

abandono tal y como se indica en el escrito de demanda. 

 

IMPROCEDENCIA PRETENCIONAL 

 

La anterior excepción se fundamenta en el hecho de que las pretensiones 

indicadas en el escrito de demanda están llamadas a no prosperar por el hecho de 

que la madre (demandante de la menor) ha dificultado que el padre demando 

tengo acceso a compartir con la menor distintos espacios y oportunidades de 

esparcimiento. Resulta improcedente pedir la privación de la patria potestad al 

padre demandado teniendo en cuenta que la demandante ha dificultado y se ha 

opuesto directa e indirectamente a que el padre y la menor tengan una relación 

más cercana.  

 

 

INEPTA DEMANDA 

 

Esta excepción se formula teniendo en cuenta que la información contenida en el 

escrito de demanda no se ajusta a la realidad objetiva y material de la relación 

verdadera existente entre el padre demandado y la menor. En el escrito de 

demanda se afirma (bajo la gravedad del juramento) que entre la menor y el 

demandado NUNCA hubo contacto posterior a la separación de la pareja. Lo 

anterior no es cierto y no solamente se afirma, sino que se prueba 

documentalmente mediante fotografías que reflejan una situación absolutamente 

contraria. Se evidencia una buena relación y entre la menor y su padre y el círculo 

familiar paterno. Se evidencia que la menor compartió con su abuela paterna tanto 

en vida como en el momento desafortunado de su ceremonia fúnebre. Momentos 

de relevancia familiar en los que estuvo presente la menor y que son momentos 

que intencionalmente se omiten en el escrito de demanda. Momentos que más allá 

de desvirtuar el supuesto abandono total, reflejan y prueban una unión y un cariño 

familiar. Por lo anterior, la demanda pierde su exigencia jurídica probatoria del 

abandono paterno.  

 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO 

 

Brevemente expongo como fundamentos de derecho los siguientes: 

 

El art. 44 de la Constitución Política de 1991, consagró como derechos 

fundamentales, los derechos de los niños, entre los que se encuentra el derecho a 

que el niño pueda tener una familia y no ser separado de ella.  

El art. 288 del Código Civil Colombiano subrogado por el art. 19 de la Ley 75 de 

1968, indica en su parágrafo inicial que, la patria potestad es el conjunto de 
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derechos que la ley reconoce a los padres sobre sus hijos no emancipados, para 

facilitar a aquellos el cumplimiento de los deberes que su calidad les impone.  

En cuanto a la privación de la patria potestad, la Sala de casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 22 de mayo de 1987, M.P. Héctor 

Marín naranjo, dispuso que para que dicha privación tuviese lugar, se debería 

demostrar lo que se denominó como abandono absoluto por parte de alguno de 

los progenitores. 

Esta postura fue avalada y desarrollada por la misma Sala de Casación Civil de la 

Corte Suprema de Justicia mediante sentencia de fecha 25 de mayo de 2006, 

M.P. Dr. Pedro Octavio Munar Cadena, en la que se indicó que el incumplimiento 

de los deberes parentales, por más grave que sea, no configura por sí mismo el 

abandono del hijo, pues para que ello ocurra, debe acreditarse el abandono 

absoluto. 

 

En el presente caso, nos muestra cómo la demandante pretende que se le prive 

de la patria potestad al demandado GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY sobre 

su hija VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ, menor de edad, bajo el 

argumento de haberla abandonado desde su nacimiento.  

 

Llama fuertemente la atención el hecho de que la demandante afirme que el padre 

NUNCA ha visto por su hija menor, afirmando un hecho que no es cierto y que por 

demás es falso. Dicha falsedad se prueba con fotografías que evidencian material 

y objetivamente que el demandando y su hija sí han compartido momentos 

familiares. Demuestran que la menor VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ ha 

compartido con su tía materna, con su primo materno, con su abuela materna y 

que incluso estuvo en las ceremonias fúnebres tras el penoso fallecimiento. Es 

cuestionable que, pese a que existen pruebas objetivas como las fotografías, la 

demandante se permita aseverar ante su Despacho taxativamente que “(…) desde 

que se fue nunca más volvió y se desatendió por su propio querer y de manera 

absoluta de su hija, no teniendo ningún contacto con él, ni los familiares 

paternos, ni vela por su sostenimiento, (…)” (negrita para resaltar). 

La anterior afirmación, como las otras, son falsas. Es decir, no se puede afirmar 

algo que no es verdad. Y no lo es porque efectivamente está probado. Y no se 

conforma la prueba documental fotográfica como un evento aislado. Se presenta 

prueba fotográfica cronológica en la que comparte con el grupo familiar paterno. 

“NUNCA” tal y como se afirma, es una falsedad mal intencionada y sobre todo, 

condicionada a sus intereses pretendidos en el presente proceso.  

Ahora bien, es necesario indicar que la demandante KATHERINE GOMEZ VIDAL 

desafortunadamente ha sido una persona que ha obstruido la relación cercana o 

ideal que quisiera el demandado con su hija. Sin embargo, por respeto y en aras 

de no exponer argumentos impertinentes e inoportunos, simplemente se afirma y 

se reitera que la demandante KATHERINE GOMEZ VIDAL no ha permitido ni 

facilitado que mi representado pueda tener una comunicación normal con su hija, 

que mi poderdante pueda compartir momentos con VALERY DEL MAR 

GUTIERREZ GOMEZ en los términos deseados.  

Mi representado GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY en aras de evitar o 

agudizar conflictos con la demandante, decidió no iniciar algún proceso 

relacionado con la regulación de visitas y demás. A mi representado no se le ha 

citado a audiencia de conciliación en materia de alimentos, no se le ha 

demandado por inasistencia alimentaria, ni por fijación o regulación de cuota, o por 

incumplimiento en alguno de sus deberes.  
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Entonces, ¿Resulta pertinente y viable que una madre, que NUNCA reclamó 

incumplimientos por parte del demandado GONZALO GUTIERREZ LANDAZURY, 

y que afirma (faltando a la verdad) que su hija menor VALERY DEL MAR 

GUTIERREZ GOMEZ nunca compartió con el padre o su círculo familiar paterno, 

pretenda ahora PRIVAR de la patria potestad al padre? ¿Es que acaso PRIVAR 

de la patria potestad al padre no perjudica los derechos fundamentales de la 

menor?  

 

Lo cierto objetiva y materialmente probado, es que los hechos indicados en la 

demanda NO SON CIERTOS. Mi representado no ha abandonado a su hija menor 

VALERY DEL MAR GUTIERREZ GOMEZ y no lo piensa hacer. Es su hija menor y 

lo que más desea es poder compartir con ella de la mejor manera posible. Las 

situaciones emocionales de los adultos no se deben anteponer a los derechos de 

los niños y menos con medidas tan drásticas y definitivas como lo es privar al 

padre de la patria potestad de su hija menor. Los derechos que componen la 

patria potestad no se han otorgado a los padres en provecho personal, sino en el 

del interés superior del hijo menor, facultades que están subordinadas a ciertas 

condiciones y tienen un fin determinado. 

 

 

PRUEBAS 

 

Solicito respetuosamente se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 

TESTIMONIAL: 

 

Ruego se cite para que comparezcan a rendir testimonio en la fecha y hora que el 

Juzgado determine a la siguiente persona: 

 

MARTHA LUCIA GUTIERREZ LANDAZURY C.C. 1.130.625.441 

Podrá ser citada en la siguiente dirección: Calle 57d No. 34-G-30 Bosque del 

Edén, Palmira, Valle. Correo electrónico: martis0486@hotmail.com, Tel. 

3157754436 

 

CARLOS ALBERTO LANDAZURI   C.C. 1.130.625.441 

Podrá ser citada en la siguiente dirección: Calle 58B No. 34-A-960 Reservas de 

Zamorano, Palmira, Valle. Correo electrónico: imelarias2020@gmail.com, Tel. 

3128499752 

 

 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

 

Solicito comedidamente se tengan como prueba los siguientes documentos que se 

aportan como anexos a la presente contestación de demanda: 

- Fotografías cronológicamente dispuestas en las que figura la menor con mi 

representado, con su tía paterna, con su sobrino paterno, con su abuela 

paterna y demás.  

- Declaración juramentada del demandado. 

- Declaración juramentada del demandado y de su actual pareja.  

- Cedulas de Gonzalo Gutiérrez Landázuri y su actual pareja Claudia Arcos. 

mailto:0486@hotmail.com
mailto:0486@hotmail.com
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- Registros civiles, cédula y contraseña de sus hijos con la señora Claudia 

Arcos.  

- Certificado de defunción de la señora Teresa de Jesús Landázuri Lemos. 

 

 

ANEXOS 

 

Me permito anexar al presente escrito de contestación de la demanda el poder 

especial a mí conferido por parte del demandado, los documentos indicados en el 

acápite de las pruebas.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO Y JURISPRUDENCIAL 

 

Art. 288, 312, 315 del Código Civil. Art. 44 de la Constitución Política de Colombia, 

art. 82 y 390, 391 del C. G. P. Sentencias T-474 de 1996, T-378 de 1995, C-997 

de 2004, entre otras. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

- La demandante, madre de la menor podrá ser notificada en las direcciones 

indicadas en el escrito de la demanda. 

- El demandado podrá ser notificado en el correo electrónico 

gogulan2516@gmail.com , se advierte que él no cuenta con dirección física 

ya que actualmente reside en el corregimiento de Llorente, municipio de 

San Andrés de Tumaco (Nariño) y por lo tanto no se cuenta con 

nomenclatura. 

- El suscrito podrá ser notificado en la calle 11 No. 6-40 oficina 404 de esta 

ciudad de Cali, correo electrónico abogadoscruzangel@gmail.com , teléfono 

602 8843002, 3104320538.  

 

Atentamente, 

 
 

 

ALEJANDRO CRUZ ÁNGEL 

C. C. No. 94.509.779 

T. P. No. 130.384 del C. S. J. 

mailto:gogulan2516@gmail.com
mailto:gogulan2516@gmail.com
mailto:abogadoscruzangel@gmail.com
mailto:abogadoscruzangel@gmail.com


FOTOGRAFIAS ANEXAS SE ENCUENTRAN EN FACEBOOK 

FOTOGRAFIA CON LA SEÑOR AKATERINE 

 



ESTA FOTOGRAFIAS CORRESPONDEN AL NACIMIENTO 

 

        

         



FOTOGRAFIADEL SUSCRITO GONZALO  GUTIERREZ LANDAZURI CARGANDO A MIHIJA VALERY 

 



ESTA FOTOGRAFIAS CORRESPONDEN A UNA CIRUJIA QUE LE PRATICARON 

  

           



GONZALO GUTIERREZ LANDAZURI CON LA NIÑA 

     

FOTOGRAFIA DE MIHIJA VALERY COMPARTIENDO CON EL PRIMO, HIJO DE MI NOMBRADA HERMANA MARTHA 

GUTIERREZ LANDAZURI 

 



 



FOTOGRAFIAS DE MI HERMANA MARTHA GUTIERREZLANDAZURI CON SU HIJO Y MI HIJA VALERY 

 



 



 



FOTOGRAFIA DE MISEÑORA MADRE (Q.E.P.D), MIS DOS (2) HIJAS, MI HIJA VALERY Y SUS PRIMOS 

 



FOGRAFIA VELORIO DE MI SEÑORA MADRES 

 



FOTOGRAFIA CUANDO ESTABA MAS PEQUEÑA LA NIÑA 

 



FOTOGRAFIA CUANDO ESTABA MAS PEQUEÑA LA NIÑA 

 



 


































	93e6ac44f001dd03fa70be8a877016818c6e62cee42fd6a753e1c7317ceb4040.pdf

